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DE 2015

"Por la cual se habilita el establecimiento de comercio denominado CENTRO DE
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CONDUEXAM 5.,4.6., como Centro de
Reconocimiento de conductores" ' ,

.,
ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO

En eiercicio de sus facultades legales y en especial las conferiqlas por los numerales
16.5 del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 18'31 de 2015 y.,: ,¡

CONSIDERANDO:

Que la Ley 769 de 2002 y su modificatoria Decreto 019 de 2012 establecen coma
requisito para obtener la licencia de conducción pd~ primera vez, la
recategorización o renovación un Certificado de Aptitud ¡Física, Mental y de
Coordinación Motriz, expedido por un Centro de Reconociml~ento de Conductores
habilitado por el Ministerio de Transporte.'

Que en ejercicio de la facultad reglamentaria, el Ministerio de,!Transporte, mediante
Resolución 00217 del 31 de enero de 2014, reglamento ila expedición de los
certificados 8e aptitud física, mental y de coordinación motri~ para la conducción
de vehículos, así como los rangos de aprobación de la eval~ación requerida y el
registro de los Centros de Reconocimiento de Conductores. ¡

Que con fundamento en la Resolución 00217 del 31 dei enero de 2014, es
competencia: del Ministerio de Transporte verificar y establec~r el cumplimiento de
los requisitos legales y reglamentarios de los Centros d~ Reconocimiento de
Conductores para proceder a autorizar su habilitación ;

Que mediante oficio radicado con número 201321 0682062i:del 24 de noviembre
de 2015 la señora LUZ AMPARO VIEIRARUIZ RepresentanteRLegal de la sociedad
CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES q¡:ONDUEXAM S.A. S.,
identificada con número de matrícula mercantil 21-533914-n 2 del 07 de abril de
2015 y NIT 900837801-0 solicito ante esta subdirecció~!, la habilitación del
._,_l-I __:_:~~+~ ,.Jo rnmPrrin rI,mominado CENTRO DE RE:CONOClMIENTO DE



, ;

Que la sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO pE CONDUCTORES
CONDUEXAM S.A.S. se encuentra debidamente acreditadd pnte el Organismo
Nacional de acreditación de Colombia - ONAC, como Orga~ismo de Certificación
de Personas, con cobertura al sitio ubicado en la carrera 13J¡- [No. 208 - 02 en la
ciudad de Caucasia - Antioquia. i .
Que según el anexo de certificado 15-CEP-029, expedidb: por el Organismo
Nacional de acreditación de Colombia - ONAC, la capafitkid de emisión de
certificados por día que puede expedir el Centro de; ¡Reconocimiento de
Conductores denominado CENTRO DE RECONOCIMIENTO! DE CONDUCTORES
CONDUEXAM S.A.S. es de 54 certifi~1adoso i 1

La Sub~i;ección de Transito, verifico los requisitos y condicio~+S. establecidos en la
Resoluclon 00217 del 31 de enero e 2014 que regulan el \~glstro de los Centro
de Reconocimiento de Conductor'1s, respecto del estableclrjniento de comercio
denominado CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUOJQRES CONDUEXAM
S.A.S. 00 1I

RESOLUCIÓ~NÚMERO DEL' DEi 1DieOOj;~fANO.2

"Por la cual se habilita e¡ÜeQ~~~J)-¡,~~to de comercio denÓrr!inado CENTRO DE
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CONDUEXAM S.A.•5., como Centro de
Reconocimiento de conductores" ; !

"

En mérito de lo expuesto, este DeSPlChO;

! RESUELVE

PRIMERO-. Habilitar al establecimiento de comercio deno~inado CENTRO DE
RECONOCIMIENTO DE CONDUC ORES CONDUEXAM s.A.S., como Centro de
Reconocimiento de Conductores, el cual en consecuencib operara bajo las

siguientes características: '
1

CENTRO DE ~ECONOCIEMTO DE
CONDUCTO~ES CONDUEXAN
S.A.S. 1j
21-533914-1 ~ del 07 de abril de
2015. t
900837801-01.
CENTRO DE RECONOCIEMTO DE

'1CONDUCTORES CONDUEXAN
11S.A.S., ,1

21-588858-02 del 09 abril de
l'

2015. '
CARRERA13,AUNo.20B - 02.
CAUCASIA. ¡
ANTIOQUIA.!¡

DIRRECION:
MUNICIPIO:
DEPRTAMENTO,
CAPACIDAD' DIARIA DE EXPEDICION
DE CERTIFICADOS: l CINCUENTA ~ CUATRO (54).

SEGUNDO-. La autorización conce ida para la operación i y funcionamiento del
,.,.. ,._,_ .J~ I r~nrl"r+nrp, denomi'riado CENTRO DE

MATRICULA MERCANTIL:

NIT SOCIEDAD:
ESTABLECIMIENTODE COMERCIO:

MATRICULA MERCANTIL SOCIEDAD.
I,o

SOCIEDAD PROPIETARIA:



, .

RESOLUCIÓN NÚMER1J OO5 ftre' uf 1Die~1S0JA No. 3

"Por la cual se habilita el estab7ecimiento c?ecomercio denóri7inado CENTRO DE
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CONDUEXAM S.A.S., como Centro de
Reconocimiento de conductores" '¡ ,

de la habilitación, se procederá en la forma prevista en el 'artículo 19 de la Ley

1702de2013.

TERCERO-. Registrar en el sistema RUNT la presente resolución; de habilitacián,, '

CUARTO-o Comunicar la presente resolución a la Superintendencia de Puertos y!

Transporte.

QUINTO-. Notificar de la presente Resolución al Repre~ilntante Legal de la
sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUqbRES CONDUEXAM
S.A.S. con NIT NIT 900837801-0 en su dirección de notifica~ión judicial conforme
al certificado de existencia y representacián legal con CÓ,digo de verificación
jaZaddniknJPjgLb de la Cámara de Comercio de Medellín, e~to es enla CARRERA
13A No. 20B _ 02 en la ciudad de Caucasia, conforme ~, lo dispuesto en los
artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativ9 y de 10;Contencioso

Administrativo. !
1

S~X!o-: Ordenar la publicación de la presente Resolución ~n la págir.ta WEB del

MInisterio de Transporte. i

SEPTIMO-. 'Contra el presente acto administrativo proce~en los recursos de
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio'l de Transporte y de
apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Mi~isterio de Transporte,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad
con los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento A~ministrativo y de lo

Contencioso Administrativo (CPACA).

OCTAVO-o La presente resolución rige a partir de su notificaci<?n.

I

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.,

, ,

, , ,
Froyaclo:Ri~ordoEl!o~EchevarryVorg~lJ~
Reviso: LuisTrinidad GarfIo Gar~(o •• (\-l"'"

"

f 1DIC2Q15, ¡!

¡ :

,N CRESPO LORZA
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. c., a [as 10.40 horas del día catorce (14) de diciembre de 2015,
notifiqué personalmehte al señor RAMON ANTONIO GONZALEZ CASTAÑO,
identificado '.con céd:ula de ciudadanía No. 15.432.593, quien actúa como
APODERADO'.del' CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CONDUEXAM
S. A. S., del contenido de la resolución No. 5448 de diciembre 11 de 2015, "Por la
cual se habilita el. establecimiento de comercio denominado CENTRO DE
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CONDUEXAM S. A. S., como Centro de
Reconocimiento de Col1ductores".

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra I~ presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION..ANTE LA
SUBDIRECCION DE iTRANSITO y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

J

-_o
,

FIRMA: 4L..~ 5<.>~ ':l",- ~ e
C. C. f.f: '-l-:I '2.. rer J" "tr ./'O

T. P. . '. _.-._--
DIRECCION: c..Jk .. h, ttr6-(6 ~'::-' .~~=~=~:
CIUDAD: Ke o ~ di.,)
TELEFONO: 31 J "H'::f. 'LJ T:1
FECHA: 1iJ.J ~ e..... kee uj_/z-<> Ir

EL NOTIFICADO:
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